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ACUERDO DE COLABORACION ACADEIIICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIO}¡AL
AUTOilÓMA DE HOT{DURAS Y LA UI{IVERSIDAD PEDAGÓGICA }IACIOT{AL FRANCTSCO

ilORAZÁil PARA LA CREACIÓT Y OES¡RROLLO DE LA CARRERA DE I{ISTORL{ EN EL
GRADO DE TAESTR|A

Nosotros, Guilfermo Pérez-Cadalso Arias, Abogado, mayor de edad, vecino de la ciudad de
Tegucigalpa, tarjeta de idenüdad No. 0801-1950-0'!891 y Ramón Ulises Salgado, Master en
Sociobgía, mayor de edad, casado, tarjeta de identidad No 1803-1951-00.|32, actuando el primero
en su condición de Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, gue en adelante se
designará ' LA UNAH" y el segundo en su condicién de Rector de la Universidad Pedagógica
Nacional Francisco Morazán, que en adelante se designará 

-LA 
UPNFM"; acuerdan celebrar el

presente acuerdo de colaboración académica para la creación y desanollo del Psst Grado en
Historia en elgrado de Maesfia, que se regirá confonne a las siguientes cláusulas;

cot{stDER.At{00 :

1. Que los cambios experimentados en los úlümos años en la sociedad hondureña en la esfera
educaüva y en el marco de las exigencias de la globalización, requieren dar respuestas
ágiles y acordes a los nuevos desafios de la economía mundial,

2. Que las instituciones del nivel superior están llamadas a dar respuestas inmediatas a las
demandas impostergables en los distintos niveles educaüvos.

3, Que la UNAH y la UPNFM, reconocen la conveniencia de coordinar y realizar conjuntamente
programas y proyectos académicos especificos, vinculados al mejoramiento y apertura de
nuevos campos en la docencia e investigación,

4. Que ambas partes consideran necesaria una adecuada coordinacién como medio eficaz
para llegar a una mejor realización de las metas propuestas en la creación del post grado en
Flistoria en elgrado de Maestria.

ACUERDAT{:

1. Suscribir el presenle acuerdo especifico de colaboración dentro del marco de las actividades
académicas para lograr la ópüma utilización de los recursos humanos y materiales que
disponen para impulsar el Post Grado en Historia en el grado de Maestria.

2. Esümubr e impulsar las actividades cientificas y culturales en pro de un mejor
desenvolvimiento del Post-Grado en Historia en el grado de Maestría, promoviendo la
identificaciÓn de programas y proyectos que permitan otras oportunidades de cooperación
académica y financiera
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La Coordinación Académica y la Coordinación Administrativo-Financiera del programa

estarán bajo la responsabilidad de dos Coordinadores Generales uno por la UPNFM y obo
por la UNAH. Ambos Coordinadores cumplirán un papel de enlace entre ambas

insütuciones. Para efeclos operativos, los rectores de ambas insütuciones nombrarán los

Coordinadores Generales por un periodo de una año,

El Programa de Maestria en Historia será autofinanciado mediante los pagos hechos por los

estudiantes matriculados en el mismo, asi como por las ayudas de organismos yi o
instituciones que eventualmente colaboren con el programa. De las utilidades que $e

generen con el desanollo de esta Maestria, ambas instituciones convienen que estos fondos

serárr asignados directamente al programa de la Maeshia con elfin de ser reinvertidos para

su mejoramiento y desanollo. Para ello, ambos Coordinadores presentarán un plan de

inversión ante los respectivos Directores de Post-Grado de la UNAH y la UPNFM para su

respectiva aprobación. En cualquiera de los casos, se conviene que el 50% de las utilidades

se asignará a la UNAH y elotro 500,6 a la UPNFM.

Los honorarios del Coordinador Adminisfaüvo y del Coordinador Académico con grado

minirno de Maestria y experiencia docente, serán cubiertos con los fondos generados por el

proErama de Maestria en Historia.

La UNAH se compromete a asignar personal especializado en Hisbria e instalaciones

fisicas adecuadas. Asimismo facilitará los recursos adminisfaüvos necesarios a favés de la

Dirección de Post -Grado para el buen desenvolvimiento del programa.

La UPNFM se compromete a asignar personal especializado en Educación en Historia con

grado minimo de Maestria para desanollar las acüviddes necesarias para la instalmión de

la Maestria en lo que respecta a la Orientación en Enseñanza de la Historia. Asimismo

facilitará los recursos adminisfativos necesarios a través de la Direccién de Post -Grado

para el buen desenvolvimiento del programa.

Las actividades Académicas se desanollarán el primer año en la UNAH y el segundo año en

la UPNFM,

Para efectos organizaüvos del programa, la Maeskia en Historia tendrá su propio

Reglamento elcualserá aprobado por las instancias respecüvas de ambas universidades,

La Maestria en Historia será un programa autofinanciado. Los honorarios de docentes

nacionales asi como viáüeos, pasajes y +uando la situacién lo requiera- honorarios a
docentes visitantes, serán cancelados con los ingresos gue genere la Maestria. Para ello, se

establecerá una partida especial en el presupuesto del programa.

El acondicionamiento de las instalaciones fisicas y la compra del equipo necesario para el

desanollo del programa, serán financiadas con los ingresos que genere la Maestria.
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12. LA UNAH y la UPNFM, convienen que cualquier controversia que se suscite con motivo de

la aplicación o interpretación del presente convenio, se resolverá de común acuerdo, por las

partes. En caso de que las partes no llegaren a un acuerdo, el asunto será sometido a la

jurisdicción competente.

13. El presente convenio enfará en vigencia a partir de la fecha de su firma y tendrá una

duración de cuatro {4} años, pudiéndose prorrogar de común acuerdo por las partes y

mediante comunicación escrita, al menos dos (2) meses antes de la fecha de vencimiento.

En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado mediante

comunicación escrita a la ofa, con tres (3) meses de anticipaciÓn.

Enteradas las partes del convenio y conocidos los alcances del rnismo, lo firman de

conformidad, por cuadruplicado, conservando cada una de ellas dos eiemplares idénticos e

igualmente válidos.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., días delmes de Julio del año 2004.
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ABOGADO
"/

GU ILLERITO PEREZ.CADALSO ARIAS
Rector UNAH
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RATÓN ULISES SALGAIib
Rector UPNFM



lhniversítlacl Qlacion,tt Autónoma áe Wonduras
Ciudad tfnhnrsitari¡

la

Tcgr.rclgolpo, M. D. C', flonduror, L A.

üFfcto D&"o19
22 de mar?o de 2004

Doctora
MARGARITA OSEGUERA DE OCHOA,
Drectora def Sistema de Estudios de Poslgrado
PRESENTE

Esümada Dactora:

En respuesta af OFIüIü: SEP¡ü86/04 se rernite a usted Dictamen de
"Convenio de Colaboracién Academicq enfe ls Universidad Nacional
Autónoma de Honduras y la Universidad Pedagógica Nacional
"Francisco Morazán"-

üon fas muesfas de mi consideración.

C/c.: Archivo
TJLMlrmo

-ta EJuooo¿én u ta Qüm¿ra dV¿aet¿Loá /¿ to cR"p;Éfioo-

E JESUS



Q.Lniversídad V(aciona( Autónoma de Wonduras

DlcTAltlEfif

La Dirección de Docencia de la Universidad Nacional Autónoma de

¡-¡6¡rduras, después de analizar el contenido, sentido, alcances,

csradiciones y preüsiones erylicitadas en el docr¡mento 'ACUERDÜ

DE COLABORACION ACADEM|CA ENTRE LA UN|VERSIüAD

tr.f ¡.CIONAL AUTONOMA DE HONDUFLAS Y LA UNIVERSIDAD

FLDncóetcn NACIoNAL FRANCfsco MoRAZÁN PARA LA

cfuEecór'¡ y DESARRoLLc DE t-A cARRERA DE HfsrontA EN EL

6PADO DE MAESTRIA'"

CONSIDERANDO:

t - (lue la oferta de estr¡dios de la Maestria en referencia es una

respuesta académica pertinente en beneficio de los aftos intereses
hrxrlarps de la swiedad fiondweña en la consfucción de slf
identidad socio-cufhral y nacional en el devenir del acontecer
mr-ndial;

Z. Que la unificación de esfuerzos académicos de la UNAH y de la
UPNFM para la aperh.ra y desarrollc¡ de los esü¡dios de Maestria en
este campo del conocimiento consütuye un valioso ejempfo de
solidari dad i nterinsüü,¡cional entre universidades estatales ;

3. Que ambas universidades suscriptoras üenen capacidades
académicas y adminislraüvas complementarias de aho nivel que
garanüzan una alta calidad humano-formaüva en la oferta y
desarrollo del Postgnado que hoy se proponen compartir e inrpulsar
en benelicio del desarrollo nacional;

4. Oue dado lo anterior, el desarrollo de esta eryeriencia académica
redundará en el avance del desarrollo académico de ambas
universidades y enriquecerá el patrimonio cultural del pais, por
tantü,

' Ia tluaaa¿ón ¿* Ía lPn¿r,¿to ¿t!.ac*¡J.e/ át to &o¡',iílioo'



(Hniversidad V[acíonet{ Autónoma de Wonduras
Chnlad lhhm¡lhdr

la

Íoguclgrolpo, M. D. C., Hoadr¡o¡, C A.

RECOMENDA:

1" Que la autoridad competente de la Universidad Naciclnal Autúnoma
de Honduras suscriba junto con su homóloga de la Univsrsidsd
Pedagégica Nacional Francisco Morazán, ef "AüUf RDü
CüLABüRACIÓN ACADÉMICA" obieto del presente Dictarnen.

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los diez y
nueve dias del mes de marzo del año dos mil cuatro.

C/c: Archiva
TJLM/rmr

' -fa t/.ueae¿ón u ta Qüm¿ra JVeaee,í/a/ /, to fie¡ruÍfioo'



rllniversiclad V{,zcíona( Autónoma de Wonduras
Ciudad Universltaria

Dirección del Sistema de Estudios de Postgrados

OFICIO:DSEP/O86/04
16 de Febrero de 2004.

a¡

Tegucigolpo, M. D. C., Hondurcc, C, A.

Licenciada
TERESA DE JESÚS MONDRAGON
Directora de Docencia Superior
Su Despacho.

Estímada Licenciada Teresita :

Reciba un atento y cordial saludo de la Dirección del Sistema de Estudios de Postgrado.

Adjunto a la presente le remito el Convenio Colaboracién Académica entre la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, y la Universidad Pedagógica Nacional "Francisco

Morazán" a través de Ia Carrera de Historia en el Grado de Maestría.

Ruego a Usted ofrecer el Dictamen correspondiente para someterlo a aprobación del Consejo

Universitario.

Con las muestras de mi consideración.

Atentamente,

A

A

(l ¡Ai;iX
á i;:,'.'f RGARTTA OSEGUERA DE OCHOA

Sistema de Estudios de Postgrado.?ffi

'-ta E/u¿aa¡óo ., fn Qz¿m¿ta J(.o""¿J.o/. l" to -tQ"6,;XÍuo'



Q,ln íu n rt ida d X* c ion a ̂ [ 3{ u / ó n orn a ln J{" n r/, r r" o r
CIUDAD UNIVERSITARIA

sncnnr¡nfA EJECUTIvA DE ADllttNtsrRAclóx v TINANZAS
Tegucigalpa, M.D.C.. llonrluras, Cl. A.

Oficio No. SEAF-1040
06 de Julio, 2009

Doctor
ROLANDO AGUILERA LAGOS
Director del Sistema de
Esttdios de Postgrado

Estimado Doctor Aguilera:

En atención al oficio No. DSEPI15Z09, relacionado con el convenio de
Cooperación Académica, Cientlfica y Cultural entre la UNAH y la Universidad
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, esta oficina se pronuncia en los
siguientes términos:

PRIiIERO
La Univeridad Nacional Autónoma de Honduras y fa Universidad Pedagógica
Nacional Francisco Morazán son instituciones pública cuya función principal es
la formación de profesionales en las árss de su mmpetenda, con el más alto
nivef académico cientlfim y cultural que requiere nuestro pals gara su
desarrollo, y por lo tanto üenen la facultad de suscribir convenios de
colaboracién que lc permite un mejor aprovechamiento de sus potenciales en
el campo académico cientlfim y cultural para la mejor formación de sus
educandos y sus cuadros profesionales, a travtb del intercambio de
mnocimientos y experienciao.

SEGUNqO

El presente convenio tiene como finafidad promover la cooperación entre
ambas insütuciones en el campo de la enseñanza,la inveeügación cientlfica y
la cultura en forma conjunta para alcanzar los más altos niveles de formación y
desariollo en las áres de su compatencia.

TERCERO

Compromisc Conjuntos
Para la consecución de los o[ietivoo de eete onvenio las partes se
comprometen a:

1. Promover la realización de progranras y actividades conjuntos de
carácter &nbylointegación, esürRulando la formación de equipo de
trabajo.

Q.¿¿ q h/or
'4/"F l"

-{',, F/uea.ciór, 
"t {r, {Fniu¿e.,n ,x;Nec¿üá,otl tle l; cftt¡"ú|tr{**



( //rrr'r,er'tr'lo{ Xo"iooa{ Zu/ónatna /e ,Vfunlur"o.,
CIUDAD UNIVERSITARIA

SECRETARÍ¡. s.¡ncurlvA DE ADMINtsrRAcróN y trINANZ^s
Tegucígalpa. M.D.C.. Honduras, C. A.

Favorecer los intercambios académicos para fortalecer la docencia, la
investigación y las transferencias tecnológicas, dentro de los campos de
interés para una o ambas instituciones.

Desarrollar los programas de estudios de postgrado que contengan de
común interés.

Facilitar el intercambio de mtudiantes, en epecial en el ámbito de post-
grado.

Promover la organización de congreso, simposios, coloquios o reuniones
en temas de áreas de interés para ambas univelsidades informando
periódicamente de los programas y actividades que cada una de las
partes programen.

6. Intercarnbiar en forma periódica y regular las publicaciones de
docurnentos asignados en cada universidad en las áreas de interés
mutuo.

cUARTO

Los programas concretos de cooperación que las partes acuerden realizar se
esüablecerán mediante adendum eepecíficos que en cada caso suscribirán de
confonnidad a sus directores docentes e investigadores.
Dichos programas deberán ser elaborados con los siguientes elementos:
DescripciÓn de programa o actividad, duración, responsables o coordinadores,
destinatario, reglamentación aplicable, reeponsable de obrgados los
certificacions o sistemas de doble titulación, académica o funcionarios
participantes, presupuesto o fuente de financiamiento.

Los aspectos financieros relacionados con el intercsnbio de personal, para
estancias no inferiores en tres sernanas y no superiores a un año se regularan
de la siguiente forma:

Todos los gastos que se eprieren en los programas concretos de moperación
serán autofinanciables, sin afectar los presupuestos de las instituciones
participantes.

2.

3.

4.

5.

" 
-{.-',t .l-'}r.:¿.i.i,, ,:. lrrl-l}ri.,rrra .l/Vocotír/,.2{. ,in {u ,Jlr.p,it{;ru" .
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CIUDAD UNIVERSITARIA

strcRtr'I'aRi¡ r¡¡curtvA tlr ADMINISTRAcIóx v FINANZAS
Tcgucigalpa, M.D.C., llonduras, C. A.

Pá9...3

QUINTO

De común acuerdo ambas instituciones podrán establecer áreas prioritarias de
docencia y/o investignción, limitadas no en el tiernpo que se incorporaran al

convenio mediante protocolos debidamente firmados por los representantes de
cada institución.

sExTo

Para la consecución de los objetivos del presente convenio, las partes se
comprometen a buscar financiamiento, en el sector público o privado nacional e
intemacional.

SEPTIiIA

El presente convenio entrara en vigor a partir de la firma del mismo por los
respectivos rectores de ambas Universidades y tendrá una vigencia indefinida,
pudiendo ponerse termino gn forma unilateral a través de carta certificada
dirigida a la otra parte con seis meses de antelación.

ocJAvA

En vista que el mnvenio no se establecen valores para el financiamiento de
algunas actividades gue se requieran financiar, al momento de efectuar las
mismas esta oficina emitirá eldictamen respectivo.

NOVENO

En base a lo anteriormente descrito y visto que la suscripción del presente
convenio no compromete las finanzas de la UNAH, esta Secreüaría se
pronuncia en forma favorable siempre y cuando no se lesionen los intereses de
la institución y se respete su autonomia en todos sus aspectos.

Admiñistración y Firranzas

CC: Director del Sistema de Estudios de Postgrado
CC:Archivs
CC: Cronologico

" J'o tr[¿rorrrí.,.i, ,: l'a{Pzim¿tt¿ r:lYtcrrírlcrd du {*..=Q.pú!)l'i"rt"
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS

CIUDAD UNIVERS¡TARIA, TEGUCIGALPA, II,'D. C.

HONDURAS C.A

oFrc|o D.1.289{9
29 de abril del 2009

Doctor
ROTANDO AGUILERA TAGOS

Director del Sistema de Estudios de Postgrado

Presente

Estimado Doctor AGUILERA.

En atención a su oficio DSEP/156109 de fecha 3 de abril del 2009 y referente al Convenio de

Cooperación entre la Universidad Nacional Autónsrna de Honduras y la Universidad

pedagógica Nacional "Francisco Morazán",en la realizaciÓn de la ll promoción de las maestrías

en ,,Educción en Ciencias" y "Comunicacién y TecnologÍa Educativa", este departamento Legal,

es del criterio que este convenio de cooperación académica, científica y cultural se dictamina

Favorablemente ya que los objetivos primordiales de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras son de dirigir, organizar y desarrollar la educacién superior y profesional

contr¡buyendo a la investigación científica y tecnológica.

Además es de hacer notar que los gastos que generen en los programas concretos serán

autofinanc¡ables sin afectar los presupuestos de las instituciones participantes.

F

numeral

CC. ARCHIVO

NMRIISDEL

la

3,

presente en los artículos 160 de la ConstituciÓn de la República, articulo 3

art¡culo 5 numeral 1, articulo 24 numeral 3, 4,6 y 8 de la ley Orgánica de la

de Honduras.N


